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La Mesa, Cundinamarca, Julio 12 de 2022 

 
 
Vista la documentación arrimada al plenario vía correo electrónico por el apoderado 
judicial de la parte actora, el Despacho 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Tener por notificada a la sociedad CONSTRUYAL S.A.S., demandada 
en las presentes diligencias, conforme lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 
de 2020, hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022, quien dentro del término de Ley 
guardó silencio. Ha de observarse que, desde la presentación de la demanda la 
parte actora remitiera al correo electrónico de la demandada, el escrito y 
subsanación presentado; así mismo, acreditó que el pasado 24 de febrero de 2022 
remitió copia del auto admisorio fechado 6 de mayo de 2021 al mail 
construccyal@gmail.com.  
 
 
SEGUNDO: Señalar la hora de las nueve (09:00 a.m.) de la mañana del día 
veintitrés (23) del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022), con el fin de 
llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 
del Código General del Proceso. 
 
PREVÉNGASE a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera VIRTUAL, 
por lo que deben contar con los medios tecnológicos necesarios para adelantarla y 
previo a su realización proporcionar el correo electrónico y número de teléfono o 
celular donde puede ser contactado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

ESRS 

CLASE DE PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
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